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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE AGUDO EL DIA 10 DE 
DICIEMBRE DEL 2020. 

 

En la Sala de Juntas del Ayuntamiento de AGUDO, siendo las trece horas del día diez 

de diciembre del dos mil veinte. 

Debidamente convocados y notificados en forma de los asuntos que comprenden el 

orden del día y que han de ser objeto de deliberación, se reunieron bajo la Presidencia de 

Dª Mª ISABEL MANSILLA PIEDRAS, los Sres. Concejales que figuran a 

continuación. Da fe del Acto, la Secretaria Acctal de la Corporación Dª Mª TERESA 
MARÍN CERRILLO., en virtud de Decreto de Alcaldía nº 198/01 y nombramiento 
de Consejería de Presidencia y Admnes.Públicas de 9-9-14. 
 
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA 
Dª. Mª Isabel Mansilla Piedras. 
 
SRES. CONCEJALES: 
Dª Mª Carmen García Labrada. 

D. Carmelo S.Pizarro Orellana. 

D. Jose Javier García Cabanillas. 

 
SRA. SECRETARIA ACCTAL: 
Dª Mª Teresa Marín Cerrillo. 

 

La Sra. Alcaldesa, comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto el 

acto que se desarrolló con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 
 
PRIMERO.- APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN DE F/18-11-2020 
 

 Conocido el contenido del borrador del acta de la sesión 18 de noviembre del 

2020, mediante entrega de copia a los señores concejales, la Sra. Presidenta, pregunta si 

algún miembro de la junta tiene que formular alguna observación. No formulándose 

ninguna se proclamó su aprobación por unanimidad, en la forma en que se encuentra 

redactada. 

 
SEGUNDO.-  APROBACIÓN DE INSTANCIAS Y SOLICITUDES. 

 

Por la Alcaldía se da cuenta de las solicitudes e instancias que a continuación se 

indican. 

Los señores Concejales se dan por enterados y aprueban por unanimidad las 

siguientes: 

• D. FRANCISCO JESÚS PIZARRO RISCO, instancia de f/19-10-2020, 

solicitando licencia de obras para “Reposición de algunas fábricas de los 
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cerramientos exteriores, acabado de los antiguos y los nuevos cerramientos, 

sustitución de carpinterías y adecuación de las cubiertas”, en el polg. 11 parc.450 

y 473 del paraje Matavacas t.m. de Agudo refª catastral 13002A011004500000FF 

/13002A011004730000FY. Importe: 8.652,32€. Se concede lo expuesto en virtud 

del informe de la técnico municipal que trascrito dice así: …Puede concederse 

licencia para los trabajos solicitados. Plazos. Se entenderá que los plazos son los 

siguientes: Tres meses contados a partir de la recepción de la notificación del 

otorgamiento de licencia para iniciar las obras o los trabajos; las obras o los 

trabajos no podrán estar suspendido por un plazo superior a 1 mes, ni 

acumuladamente por tiempo superior al 20% del total previsto para la ejecución; 

el plazo final de duración será el previsto en el proyecto técnico presentado ante 

la Administración, contando a partir de la finalización de los tres meses 

disponibles para el inicio de las obras o los trabajos. Se cumplirán las 

disposiciones que sean de aplicación en materia de seguridad y salud. Agudo 10 

diciembre de 2020. Fdo. M.Carmen Serrano Celdrán. 

• D. MANUEL PALACIOS MANSILLA, instancia de f/23-11-2020, solicitando 

licencia de obras para “Levantar 7 m2 de pared de tochos de cemento y 10 m2 

pared de triples de soga”, en inmueble sito en c/Santa María, 29 referencia 

catastral 7866109UJ3176N0001IZ. Presupuesto: 388,00€. Se concede lo expuesto 

en virtud del informe de la técnico municipal que trascrito dice así: …Puede 

concederse licencia para los trabajos solicitados. Plazos. Se entenderá que los 

plazos son los siguientes: Tres meses contados a partir de la recepción de la 

notificación del otorgamiento de licencia para iniciar las obras o los trabajos; las 

obras o los trabajos no podrán estar suspendido por un plazo superior a 1 mes, ni 

acumuladamente por tiempo superior al 20% del total previsto para la ejecución; 

el plazo final de duración será el previsto en el proyecto técnico presentado ante 

la Administración, contando a partir de la finalización de los tres meses 

disponibles para el inicio de las obras o los trabajos. Se cumplirán las 

disposiciones que sean de aplicación en materia de seguridad y salud. Agudo 10 

diciembre de 2020. Fdo. M.Carmen Serrano Celdrán. 

• Dª Mª CARMEN SAUCEDO LOZANO, instancia de f/3-11-2020, solicitando 

“División horizontal del inmueble” sito en c/Pablo Picasso, 34 para lo cual 

presenta memoria técnica redactada por Dª Esmeralda Barba Redondo, con fecha 

octubre de 2020.  Se concede lo solicitado en virtud del informe de la técnico 

municipal que trascrito dice así: …Una vez revisada la documentación aportado 

se informa favorablemente la solicitud presentada de división horizontal”. Agudo 

10 diciembre de 2020. Fdo. M.Carmen Serrano Celdrán. 

• D. JOSE LUIS GARCIA NIETO, instancia de f/9-12-2020, solicitando cambio 

de titularidad del local “Bar El Corralito”, anteriormente a nombre de Dª Mª Elena 

Flores Bacigalupe. Se concede lo expuesto en virtud del informe de la técnico 

municipal que trascrito dice así: …No existe inconveniente en conceder el cambio 

de titularidad solicitado. Agudo 10 diciembre 2020. Fdo.M.Carmen Serrano 

Celdrán. Y previo pago de las tasas correspondientes. 
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Igualmente en dicha solicitud pide que los recibos de agua, basura, alcantarillado 

y depuración del inmueble sito en c/Cristo, 74 bajo c.p.01369 y c/Cristo 74 piso 

2º c.p.02290, antes a nombre de Mª Elena Flores Bazigalupe, pasen a nombre del 

solicitante. Se concede lo expuesto con efectos del 4º trt.2020,  comunicándole 

que como en su solicitud no indica la forma de pago de los recibos detallados 

anteriormente, los mismo quedarán en las oficinas municipales para su pago en 

ellas, informándole que si finalizado el mes de agosto éstos no estuvieran 

liquidados se remitirán para su cobro vía ejecutiva. 

• Dª Mª GLORIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ, instancia de f/7-12-2020, solicitando 

cambio de titularidad de recibo de agua, basura, alcantarillado y depuración de 

inmueble sito en c/Extremadura, 37 y Avda. Juan Carlos I,7, actualmente a 

nombre de Lope López Roque, pasen a nombre de la solicitante. Se concede lo 

expuesto con efectos del 4º trt.2020 manteniéndose el mismo número de cuenta. 

• D. JUAN JOSÉ REDONDO VERA, instancia de f/4-12-2020, solicitando 

domiciliar el recibo de agua, basura, alcantarillado y depuración del inmueble sito 

en c/San Juan, 19 c.p.1181, en la cuenta indicada en su escrito. Se concede lo 

expuesto con efectos del 4º trt.2020. 

• Dª Mª CARMEN CABRERA GÓMEZ, instancia de f/4-12-2020, solicitando 

cambio de titularidad del recibo de agua, basura, alcantarillado y depuración del 

inmueble sito en c/Reyes Católicos, 42- c.p. 314 actualmente a nombre de Carlos 

Cabrera González, pasando a nombre de la solicitante y domiciliando el mismo en 

la cuenta indicada en su escrito. Igualmente solicita que el recibo de agua de la 

Dehesa C.Noques cod. 3374, se domicilie en la cuenta bancaria a la que 

anteriormente hace referencia. Se concede lo expuesto con efectos del 4º trt.2020. 

• D. JOSÉ JAVIER BARBA LEÓN, instancia de f/27-11-2020, solicitando que el 

recibo de agua de c/Portugal 52-cp.p.3022, actualmente a nombre de Nicolás 

Saucedo Pizarro, pase a nombre del solicitante domiciliando el mismo en la 

cuenta que se indica en su escrito. Se concede lo expuesto con efectos del 4º 

trt.2020. 

• D. ANDRÉS GÓMEZ RODRIGO, en nombre y representación de Carnes 
Gómez S.L., instancia de f/2-12-2020, solicitando domiciliar los recibos de agua, 

basura, alcantarillado y depuración de los inmuebles sitos en c/Altillo, s/n 

c.p.3232; Extramuros Caño, 91 c.p.1440 y c/Alta, 9 c.p. 1167, en la cuenta 

indicada en su escrito. Se concede lo expuesto con efectos del 4º trt.2020. 

• D.JACINTO VERA BOLAÑOS, instancia de f/26-11-2020, solicitando que los 

recibos de agua, basura, alcantarillado y depuración correspondientes al inmueble 

sito en c/Reyes Católicos, 86 c.p. 336, se domicilien en la cuenta indicada en su 

escrito. Se concede lo expuesto con efectos del 4º trt.2020. 

• D. ANGEL BENITO MANSILLA PÉREZ, instancia de f/26-11-2020, 

solicitando el cambio de titularidad del recibo de agua, basura, alcantarillado y 

depuración de c/Santa María 16 c.p.1819, actualmente a nombre de Leonor Blasco 
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García, pasando a nombre del solicitante y domiciliando el mismo en la cuenta 

indicada en su escrito. Se concede lo expuesto con efectos del 4º trt.2020. 

• Dª Mª ROSA FERNÁNDEZ RAMIRO, en nombre y representación de 
Julían Millán Redondo, instancia de f/26-11-2020, solicitando que el recibo de 

agua correspondiente a Dehesa C.Noques, 34 c.p.3402, se domicilie en la cuenta 

indicada en su escrito. Se concede lo expuesto con efectos del 4º trt.2020. 

• D. ERNESTO MADRID MANZANO, en nombre y representación de Julían 
Millán Redondo, instancia de f/23-11-2020, solicitando que el recibo de agua, 

basura, alcantarillado y depuración de c/Alta,  8 c.p.2336, se domicilie en la 

cuenta indicada en su escrito. Se concede lo expuesto con efectos del 4º trt.2020. 

• Dª Mª ISABEL OLIVEROS HUESA, en nombre y representación de Adela 
Garrido González, instancia de f/24-11-2020, solicitando que el recibo de agua, 

basura, alcantarillado y depuración del inmueble c/N.Argentina, 27, se domicilie 

en la cuenta indicada en su escrito. Se concede lo expuesto con efectos del 4º 

trt.2020. 

• Dª LAURA PONCE LÓPEZ, instancia de f/24-11-2020, solicitando que el 

recibo de agua, basura, alcantarillado y depuración del inmueble sito en c/Antonio 

Machado, 57, cambio de titularidad, actualmente a nombre de Teodoro Barba 

Marín, pasando a nombre de la solicitante y domiciliando el mismo en la cuenta 

indicada en su escrito. Se concede lo expuesto con efectos del 4º trt.2020. 

• Dª LAURA REDONDO, en nombre y representación de Jose María Redondo 
Rubio, instancia de f/23-11-2020, solicitando que el recibo de agua, basura, 

alcantarillado y depuración de c/Portugal, 1 a Plaza del Abuelo nº 1, c.p.792, 

actualmente a nombre de Asterio Redondo Redondo, pase a nombre de su 

representado. Se concede lo expuesto con efectos del 4º trt.2020. 

 

TERCERO.- APROBACIÓN FACTURAS PROVEEDORES. 

 Seguidamente se da cuenta de las diferentes facturas presentadas por 

proveedores por servicios y trabajos realizados, que son aprobadas por 

UNANIMIDAD: 

Nº FRAS               PROVEEDORES                            
IMPORTE€ 

1146 y 1175 Const&Comer Juanjo S.L.         392,65€ 

FCI200100 1977 Autorecambios Mansilla S.L.         732,16€ 

FCI2001002138    idem         439,16€ 

60782 y 60981 Casa Ruiz Morote S.L.         730,22€ 

653/F20 ArcoIris Suministros S.L.U.      3.623,95€ 

31 Angel Ramiro Barranquero-Trabajos Hierro         242,00€ 

20126,20127,201

29 

Krealia Gestión de Espacios S.L.    15.328,41€ 

794878 Xerox S.A.U.         177,87€ 
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629 Hnos Robles CCSL.      1.035,07€ 

129 Francisco Urbina Barba.      2.196,15€ 

34 Luis Alberto Romero Fernández      3.984,65€ 

64 Carpinteria Jose Antonio Redondo Nieto.         423,50€ 

2430 Papeleria Castilnovo S.L.         496,10€ 

63/20 Margarita Marín Hernández         328,00€ 

DCR023 y 

DCR024 11-2020 

Infraestructuras del Agua de Castilla la Mancha      3.758,00€ 

R20199918 A.Embarba S.A.         267,79€ 

618 Soleras y Pavimentos Ramisol S.L.    39.930,00€ 

 Importe total………………………………………….    74.085,68€ 
 Por unanimidad y por los motivos que se indican queda pendiente de aprobar la 

siguiente factura: 

• Fra. 07/2020 Juan C. Valmayor Ramírez, por 7.465,70€ por no estar comprobados 

a fecha los albaranes correspondientes al mes de noviembre, que se facturan. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizado el acto, siendo las catorce 

horas y cincuenta minutos, del día en principio indicado, extendiéndose el acta 

correspondiente, de la que como Secretaría Acctal, doy fe. 

LA PRESIDENTA      LA SECRETARIA  ACCTAL 

 

 

 

 

 

    


